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DEMANDADOS NACIÓN – RAMA JUDICIAL, POLICIA NACIONAL 
y la SOCIEDAD ALMACENAMIENTO DE 

VEHÍCULOS POR EMBARGO LA PRINCIPAL SAS   

ASUNTO PREVIO DECIDIR SOBRE CONCILIACIÓN 

PREJUDICIAL 

 

Previo a resolver lo que corresponda en relación con el acuerdo conciliatorio 

prejudicial logrado ante la Procuraduría 134 Judicial II para Asuntos 

Administrativos, el 1 de febrero de 2021, entre el señor Walter Epifanio Asprilla 

Cáceres, la Nación – Rama Judicial, Policía Nacional y la Sociedad 

Almacenamiento de Vehículos por Embargo La Principal S.A.S, este Despacho 

requerirá a las partes para que en el término de DIEZ (10) DÍAS alleguen la 

siguiente documental:  

 

-. Se aporte copia digital del proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

N° 11001-40-03-029-2017-00741-00, iniciado por la Sociedad 

Carrofácil de Colombia SAS, en contra del señor Walter Epifanio Asprilla 

Cáceres, proceso adelantado ante el Juzgado 29 Civil Municipal de Bogotá. 

Así como también, deberá aportar copia digital de las actuaciones judiciales 

adelantadas, dentro ese mismo expediente, por el Juzgado Diecisiete 

Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, encaminadas a dar 

cumplimiento al pago de la obligación objeto de ejecución. 

 

-. Se aporte copia digital del proceso Ejecutivo N° 11001-40-03-024-

2017-00821-00 impetrado por la señora Eliana Patricia Murillo Orozco 

contra el señor Walter Asprilla Cáceres, de conocimiento del Juzgado Sexto 

de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

 

-. Deberá aportarse por parte de la convocada Rama Judicial, documento 

idóneo que acredite los establecimientos de comercio y/o las personas 



jurídicas que conformaban el Registro de Parqueaderos autorizados para 

custodiar vehículos inmovilizados por orden judicial, en el Departamento 

de Cundinamarca, durante los años 2017 a 2020.  

 

Así también, deberá aportar copia de la circular o acto administrativo 

emitido por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Bogotá y Cundinamarca, con la que se dio apertura a la Convocatoria 

pública para la conformación del Registro de Parqueaderos autorizados para 

la inmovilización de vehículos por orden judicial, para los años 2017 a 2020, 

en desarrollo de lo previsto en el artículo 167 de la Ley 769 de 2002 “Por 

la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras 

disposiciones.”, en la que se advierta los términos y condiciones de dicha 

convocatoria, así como los derechos y obligaciones de los propietarios de 

los parqueaderos interesados en conformar dicha lista.  

 

-. Deberá aportarse copia digital del poder con facultad expresa para 

conciliar concedido por el señor Sergio Estevan Castiblanco Cristancho, en 

su calidad de Representante Legal de la Sociedad Almacenamiento de 

Vehículos por Embargo la Principal SAS (fs. 106 a 113), al abogado Iván 

Darío Pinzón Martínez. 

 

Vencido el término señalado, regrese el expediente al Despacho para proveer lo 

que en derecho corresponda. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 
 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 
JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por 
anotación en estado  de fecha19 de abril de 

2021,  a las 8:00 a.m. 
 

 
_________________________________ 
OSCAR ROBERTO REYES SAAVEDRA 

Secretario 


